
 
 COMITÉ DE COMPETICIÓN 
 
 

 
Expediente nº 498 – 2017/2018 
 
 
 Reunido el Comité de Competición de la RFEF para resolver las incidencias 
acaecidas con ocasión de la celebración del partido correspondiente al Campeonato 
Nacional de Liga de  Segunda División, disputado el día 12 de mayo de 2018 entre 
el CF Reus Deportiu y el CD Tenerife, adopta la siguiente  
 

RESOLUCIÓN 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
 Primero.- El acta arbitral del referido encuentro, en el apartado de 
jugadores, bajo el epígrafe de expulsiones, literalmente transcrito, dice: “C.F. Reus 
Deportivo: En el minuto 22, el jugador (4) Jesús Olmo Lozano fue expulsado por el 
siguiente motivo: Golpear a un adversario con la cabeza sin estar el balón en disputa 
entre ambos”. 
 
 Segundo.- En tiempo y forma el CF Reus Deportiu, SAD, formula escrito de 
alegaciones, aportando prueba videográfica. 
 
 
 
 FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
 
 Primero.- Alega el CF Reus Deportiu SAD en relación a la expulsión del 
jugador don Jesús Olmo Lozano  en el referido encuentro. Considera el club que el 
acta arbitral refleja un error material manifiesto cuando señala que el citado futbolista 
golpeó a un adversario con la cabeza sin estar el balón en disputa entre ambos. 
 
 Además del escrito de alegaciones, el club presenta una prueba videográfica 
de la jugada. 
 
 
 Segundo.- Tras el examen y consideración conjunta de las alegaciones 
formuladas y de la prueba aportada, este Comité entiende que no se deduce con 
evidencia la existencia de un error material manifiesto, único supuesto en el que 
procedería dejar sin efecto las consecuencias disciplinarias de la amonestación 



impuesta, en aplicación de los artículos  27 y 130 del Código Disciplinario vigente. 
En efecto, del visionado de las imágenes de deduce con evidencia que el jugador 
expulsado se dirige al contrario e impacta con el rival, todo lo cual no estando en 
balón en disputa, siendo por ello consistente lo reflejado en el acta con lo observado 
en las imágenes. 
 
 En consecuencia, se desestiman las alegaciones formuladas, se confirma la 
expulsión impuesta y, con ello, las consecuencias disciplinarias que se derivan de la 
misma, procediendo sancionar al jugador expulsado con cuatro partidos de 
suspensión, en aplicación del artículo 98.1 del Código Disciplinario de la RFEF. 
 
 
 Por lo anteriormente expuesto, el Comité de Competición, 
 
 ACUERDA: 
 
 Suspender durante CUATRO PARTIDOS al jugador del CF Reus Deportiu, D. 
JESÚS OLMO LOZANO, por infracción del artículo 98.1 del Código Disciplinario de 
la RFEF, con multa accesoria en cuantía de 800 € al club y de 3.005 € al futbolista, 
en aplicación del artículo 52.3 y 4 del mismo texto. 
 
 
  
 Contra la presente resolución cabe interponer recurso ante el Comité de 
Apelación en el plazo máximo de diez días hábiles. 
 
 
 Las Rozas de Madrid, a 16 de mayo de 2018. 
 

El Presidente 
 
 
 



 
 COMITÉ DE COMPETICIÓN 

 
 
Expediente nº 499 – 2017/2018 
 
 
 Reunido el Comité de Competición de la RFEF para resolver las incidencias 
acaecidas con ocasión de la celebración del partido correspondiente al Campeonato 
Nacional de Liga de Segunda División, disputado el día 14 de mayo de 2018 entre el 
Cádiz CF y el Real Zaragoza, adopta la siguiente  
 

RESOLUCIÓN 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
 Primero.- El acta arbitral del referido encuentro, en el apartado de 
jugadores, bajo el epígrafe de amonestaciones, literalmente transcrito, dice: “Real 
Zaragoza SAD: En el minuto 13, el jugador (22) Julian Javier Delmas German fue 
amonestado por el siguiente motivo: derribar a un contrario en la disputa del balón … 
En el minuto 66, el jugador (22) Julian Javier Delmas German fue amonestado por el 
siguiente motivo: derribar a un contrario en la disputa del balón”;  haciéndose 
constar, en el capítulo de expulsiones, que “en el minuto 66, el jugador (22) Julian 
Javier Delmas German fue expulsado por el siguiente motivo: Doble Amarilla”. 
 
 Segundo.- En tiempo y forma el Real Zaragoza, SAD, formula escrito de 
alegaciones en relación con la segunda de las referidas amonestaciones, aportando 
prueba videográfica. 
 
 
 
 FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
 
 Primero.- Alega el Real Zaragoza SAD en relación a la segunda 
amonestación impuesta al jugador don Julián Delmás  en el referido encuentro. 
Considera el club que el acta arbitral refleja un error material manifiesto cuando 
señala que el citado jugador derribó a un contrario en la disputa del balón. Entiende 
el club  que el futbolista amonestado en ningún momento derribó al contrario y que, 
además, venía precedida dicha acción de una falta no sancionada. 
 
 Además del escrito de alegaciones, el club presenta una prueba videográfica 
de la jugada. 
 



 
 Segundo.- Tras el examen y consideración conjunta de las alegaciones 
formuladas y de la prueba aportada, este Comité entiende que no se deduce con 
evidencia la existencia de un error material manifiesto, único supuesto en el que 
procedería dejar sin efecto las consecuencias disciplinarias de la amonestación 
impuesta, en aplicación de los artículos 27 y 130 del Código Disciplinario vigente. 
Del visionado de las imágenes, se deduce con claridad que la acción que provoca la 
amonestación es compatible con lo reflejado en el acta y que el derribo se produce 
en efecto, no correspondiendo a este Comité, por otro lado, valorar si con 
anterioridad a esa acción se había producido una falta no pitada por el árbitro. 
 
 En consecuencia, se desestiman las alegaciones formuladas, se confirma la 
amonestación impuesta y, con ello, las consecuencias disciplinarias que se derivan 
de la misma. 
 
 
 Por lo anteriormente expuesto, el Comité de Competición, 
 
 ACUERDA: 
 
 Suspender por UN PARTIDO al jugador del Real Zaragoza, SAD, D. JULIÁN 
JAVIER DELMÁS GERMÁN, por doble amonestación arbitral y consiguiente 
expulsión, ambas por juego peligroso, con multa accesoria en cuantía de 200 € al 
club y de 600 € al futbolista, en aplicación de los artículos 111.1.a), 113.1 y 52.3 y 4 
del Código Disciplinario de la RFEF. 
 
  
 Contra la presente resolución cabe interponer recurso ante el Comité de 
Apelación en el plazo máximo de diez días hábiles. 
 
 
 Las Rozas de Madrid, a 16 de mayo de 2018. 
 

El Presidente 
 
 
 
 
 

 
 

 

 



 
 COMITÉ DE COMPETICIÓN 

 
 
Expediente nº 500 – 2017/2018 
 
 
 Reunido el Comité de Competición de la RFEF para resolver las incidencias 
acaecidas con ocasión de la celebración del partido correspondiente al Campeonato 
Nacional de Liga de  Segunda División, disputado el día 12 de mayo de 2018 entre 
el Real Sporting de Gijón y el FC Barcelona “B”, adopta la siguiente  
 

RESOLUCIÓN 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
 Primero.- El acta arbitral del referido encuentro, en el apartado de 
técnicos, bajo el epígrafe de amonestaciones, literalmente transcrito, dice: “Real 
Sporting de Gijón SAD: En el minuto 80, el técnico Ruben Baraja Vegas (Entrenador) 
fue expulsado por el siguiente motivo: Sujetar a un adversario, derribándole, estando 
el juego detenido y cuando se disponía a ejecutar un saque de banda”. 
 
 Segundo.- En tiempo y forma el Real Sporting de Gijón, SAD, formula 
escrito de alegaciones, aportando pruebas. 
 
 
 
 FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
 
 Primero.- El artículo 236.1 del Reglamento General de la RFEF establece que 
el árbitro es la autoridad deportiva “única e inapelable” en el orden técnico para 
dirigir los partidos, por lo que no es posible revocar una decisión arbitral invocando 
una discrepancia en la interpretación de las Reglas del juego u otras acciones que 
se produzcan durante el desarrollo del partido, cuya competencia “única, exclusiva y 
definitiva” corresponde al colegiado, según el tenor literal del artículo 111.3 del 
Código Disciplinario de la RFEF. Las apreciaciones arbitrales referentes a la 
disciplina deportiva basadas en hechos relacionados con el juego son definitivas y 
se presumen ciertas, obligando a quien las impugna a hacer quebrar su interina 
certeza con una prueba concluyente y rotunda, que ponga de manifiesto un claro 
error arbitral, ya sea por  la inexistencia del hecho reflejado en el acta o la patente 
arbitrariedad de la misma, a tenor de lo dispuesto en los artículos 27.3 y 130.2 del 
Código Disciplinario de la RFEF.  
 



 Como ha recordado recientemente el TAD, en su Resolución de 29 de 
septiembre de 2017 (Expediente 302/2017), cuando el referido artículo 27 del 
Código Disciplinario de la RFEF señala que las decisiones arbitrales sobre hechos 
relacionados con el juego son “definitivas presumiéndose ciertas, salvo error material 
manifiesto” está permitiendo que el principio de invariabilidad (“definitiva”) del que 
goza la decisión arbitral en favor de la seguridad jurídica, en este caso, de las 
Reglas del Juego, pueda sin embargo mitigarse cuando concurriese un “error 
material manifiesto”, en cuanto modalidad o subespecie del “error material”, es decir 
que se trate, como ha señalado el Tribunal Constitucional, cuando se ha referido a 
este término en las leyes procesales (vid. Artículos 214.3 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y 267.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial), de un error claro 
o patente, independientemente de toda opinión, valoración, interpretación o 
calificación jurídica que pueda hacerse. 
 
 
 Segundo.- Tiene igualmente declarado el TAD en diversas ocasiones (entre 
otros, Expedientes 187/2014 bis o 297/2017) en el sentido de que las pruebas que 
tienden a demostrar una distinta apreciación de la intencionalidad o de las 
circunstancias no son suficientes para que el órgano disciplinario sustituya la 
descripción o la apreciación del árbitro, sino que han de ser pruebas que 
demuestren de manera concluyente su manifiesto error, lo que significa que la 
prueba no ha de acreditar que es posible o que puede ser acertado otro relato u otra 
apreciación fáctica a la del árbitro, sino que ha de acreditar que el relato o 
apreciación del árbitro es imposible o claramente errónea. 
 
 
 Tercero.- En esta ocasión el rigor probatorio exigido para hacer quebrar la 
presunción de veracidad de los hechos establecidos en el acta no es suficiente a los 
efectos pretendidos, ya que las imágenes muestran cómo el Entrenador Don Rubén 
Baraja Vegas llega a salir de su área técnica e impide voluntariamente la 
continuación del juego que se disponía a realizar un jugador del equipo contrario, 
constituyendo tal acción un comportamiento contrario al buen orden deportivo 
tipificado en el artículo 100 del Código Disciplinario de la RFEF y, por ende, 
merecedor de la sanción mínima de suspensión por cuatro partidos prevista en el 
citado precepto.  
  
 En este orden de cosas, no cabe acoger las alegaciones del Real Sporting de 
Gijón sobre un hipotético arrepentimiento espontáneo tras la consumación de una 
grave infracción que repercute en el normal desarrollo del encuentro. Alega 
finalmente el citado club que el juego se encontraba detenido, pero, como 
anteriormente se apuntaba, es precisamente la acción del técnico expulsado lo que 
impide la continuación o reanudación del mismo tras los escasísimos instantes en 
los que el jugador del F.C. Barcelona “B” se dispone con toda celeridad a sacar un 
fuera de banda. 
 
 
 
 



 Por lo anteriormente expuesto, el Comité de Competición, 
 
 ACUERDA: 
 
 Suspender durante CUATRO PARTIDOS a D. RUBÉN BARAJA VEGAS, 
entrenador del Real Sporting de Gijón, SAD, por infracción del artículo 100 del 
Código Disciplinario de la RFEF, con multa accesoria en cuantía de 800 € al club y 
de 3.005 € al técnico, en aplicación del artículo 52.3 y 4 del mismo texto. 
 
 
  
 Contra la presente resolución cabe interponer recurso ante el Comité de 
Apelación en el plazo máximo de diez días hábiles. 
 
 
 Las Rozas de Madrid, a 16 de mayo de 2018. 
 

El Presidente 
 
 
 
 



 
 COMITÉ DE COMPETICIÓN 

 
 
Expediente nº 501  – 2017/2018 
 
 
 Reunido el Comité de Competición de la RFEF para resolver las incidencias 
acaecidas con ocasión de la celebración del partido correspondiente al Campeonato 
Nacional de Liga de Segunda División, disputado el día 13 de mayo de 2018 entre la 
Cultural y Deportiva Leonesa y el CD Lugo, adopta la siguiente  
 

RESOLUCIÓN 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
 Primero.- El acta arbitral del referido encuentro, en el apartado de 
jugadores, bajo el epígrafe de amonestaciones, literalmente transcrito, dice: “CD 
Lugo SAD: En el minuto 69, el jugador (5) Carlos Pita González fue amonestado por 
el siguiente motivo: derribar a un contrario en la disputa del balón”.  
 
 Segundo.- En tiempo y forma el Club Deportivo Lugo, SASD, formula 
escrito de alegaciones, aportando prueba videográfica. 
 
 
 
 FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
 
 Primero.- Alega el CD Lugo en relación a la amonestación impuesta al 
jugador don Carlos Pita González en el referido encuentro. Considera el club que el 
acta arbitral refleja un error material manifiesto cuando señala que el citado jugador 
derribó a un contrario en la disputa del balón. Estima el club que el futbolista 
amonestado llegó nítidamente al balón, anticipándose al rival. 
 
 Además del escrito de alegaciones, el club presenta una prueba videográfica 
de la jugada. 
 
 
 Segundo.- Tras el examen y consideración conjunta de las alegaciones 
formuladas y de la prueba aportada, este Comité entiende que no se deduce con 
evidencia la existencia de un error material manifiesto, único supuesto en el que 
procedería dejar sin efecto las consecuencias disciplinarias de la amonestación 
impuesta, en aplicación de los artículos  27 y 130 del Código Disciplinario vigente.  



En efecto, del visionado de las imágenes se concluye que la acción del jugador 
amonestado produce el derribo del rival y que la valoración técnica del árbitro al 
considerar que dicha acción es susceptible de amonestación es compatible con lo 
ocurrido. 
 
 En consecuencia, se desestiman las alegaciones formuladas, se confirma la 
amonestación impuesta y, con ello, las consecuencias disciplinarias que se derivan 
de la misma. 
 
 
 Por lo anteriormente expuesto, el Comité de Competición, 
 
 ACUERDA: 
 
 Amonestar al jugador del CD Lugo, D. CARLOS PITA GONZÁLEZ, por juego 
peligroso, correctivo que determina, al tratarse del quinto de aquella clase, su 
suspensión por UN PARTIDO, con multa accesoria en cuantía de 200 € al club y de 
600 € al futbolista, en aplicación de los artículos 111.1.a), 112.1 y 52.3 y 4 del 
Código Disciplinario de la RFEF. 
  
 Contra la presente resolución cabe interponer recurso ante el Comité de 
Apelación en el plazo máximo de diez días hábiles. 
 
 
 Las Rozas de Madrid, a 16 de mayo de 2018. 
 

El Presidente 
 
 
 
 



 
 COMITÉ DE COMPETICIÓN 

 
 
Expediente nº 502  – 2017/2018 
 
 
 Reunido el Comité de Competición de la RFEF para resolver las incidencias 
acaecidas con ocasión de la celebración del partido correspondiente al Campeonato 
Nacional de Liga de Segunda División, disputado el día 13 de mayo de 2018 entre el 
Rayo Vallecano de Madrid, SAD, y el Córdoba CF, SAD, adopta la siguiente  
 

RESOLUCIÓN 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
 Primero.- El acta arbitral del referido encuentro, en el apartado de 
jugadores, bajo el epígrafe de amonestaciones, literalmente transcrito, dice: “Rayo 
Vallecano de Madrid SAD: En el minuto 47, el jugador (15) Abdoulaye Ba fue 
amonestado por el siguiente motivo: Jugar el balón con la mano, evitando un ataque 
prometedor del equipo adversario”. 
 
 Segundo.- En tiempo y forma el club Rayo Vallecano de Madrid, SAD, 
formula escrito de alegaciones, aportando prueba videográfica. 
 
 
 
 FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
 
 Primero.- El artículo 236.1 del Reglamento General de la RFEF establece que 
el árbitro es la autoridad deportiva “única e inapelable” en el orden técnico para 
dirigir los partidos, por lo que no es posible revocar una decisión arbitral invocando 
una discrepancia en la interpretación de las Reglas del juego u otras acciones que 
se produzcan durante el desarrollo del partido, cuya competencia “única, exclusiva y 
definitiva” corresponde al colegiado, según el tenor literal del artículo 111.3 del 
Código Disciplinario de la RFEF. Las apreciaciones arbitrales referentes a la 
disciplina deportiva basadas en hechos relacionados con el juego son definitivas y 
se presumen ciertas, obligando a quien las impugna a hacer quebrar su interina 
certeza con una prueba concluyente y rotunda, que ponga de manifiesto un claro 
error arbitral, ya sea por  la inexistencia del hecho reflejado en el acta o la patente 
arbitrariedad de la misma, a tenor de lo dispuesto en los artículos 27.3 y 130.2 del 
Código Disciplinario de la RFEF.  
 



 Como ha recordado recientemente el TAD, en su Resolución de 29 de 
septiembre de 2017 (Expediente 302/2017), cuando el referido artículo 27 del 
Código Disciplinario de la RFEF señala que las decisiones arbitrales sobre hechos 
relacionados con el juego son “definitivas presumiéndose ciertas, salvo error material 
manifiesto” está permitiendo que el principio de invariabilidad (“definitiva”) del que 
goza la decisión arbitral en favor de la seguridad jurídica, en este caso, de las 
Reglas del Juego, pueda sin embargo mitigarse cuando concurriese un “error 
material manifiesto”, en cuanto modalidad o subespecie del “error material”, es decir 
que se trate, como ha señalado el Tribunal Constitucional, cuando se ha referido a 
este término en las leyes procesales (vid. Artículos 214.3 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y 267.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial), de un error claro 
o patente, independientemente de toda opinión, valoración, interpretación o 
calificación jurídica que pueda hacerse. 
 
 Segundo.- Tiene igualmente declarado el TAD en diversas ocasiones (entre 
otros, Expedientes 187/2014 bis o 297/2017) en el sentido de que las pruebas que 
tienden a demostrar una distinta apreciación de la intencionalidad o de las 
circunstancias no son suficientes para que el órgano disciplinario sustituya la 
descripción o la apreciación del árbitro, sino que han de ser pruebas que 
demuestren de manera concluyente su manifiesto error, lo que significa que la 
prueba no ha de acreditar que es posible o que puede ser acertado otro relato u otra 
apreciación fáctica a la del árbitro, sino que ha de acreditar que el relato o 
apreciación del árbitro es imposible o claramente errónea. 
 
 Tercero.- En esta ocasión el rigor probatorio exigido para hacer quebrar la 
presunción de veracidad de los hechos establecidos en el acta no es suficiente a los 
efectos pretendidos, ya que, no siendo objeto de controversia el contacto del balón 
con la mano que se corrobora en las propias imágenes aportadas por el Rayo 
Vallecano de Madrid, SAD, las cuestiones que el citado club  suscita en orden a la 
interpretación o valoración de las Reglas del Juego forma parte de las facultades 
técnicas del Colegiado del encuentro, desde el privilegiado prisma de la inmediación, 
de las que carece este órgano disciplinario. 
 
 Nos encontramos por tanto ante una infracción del artículo 111.1.j) del Código 
Disciplinario de la RFEF por parte del jugador Don Abdoulaye Ba, merecedora de la 
amonestación impugnada y de la consecuencias disciplinarias derivadas de la 
misma. 
 
 
 Por lo anteriormente expuesto, el Comité de Competición, 
 
 ACUERDA: 
 
 Amonestar al jugador del Rayo Vallecano de Madrid, D. ABDOULAYE BA, por 
infracción de las Reglas del Juego, correctivo que determina, al tratarse del quinto 
de aquella clase, su suspensión por UN PARTIDO, con multa accesoria en cuantía 
de 200 € al club y de 600 € al futbolista, en aplicación de los artículos 111.1.j), 112.1 
y 52.3 y 4 del Código Disciplinario de la RFEF. 



 
  
 Contra la presente resolución cabe interponer recurso ante el Comité de 
Apelación en el plazo máximo de diez días hábiles. 
 
 
 Las Rozas de Madrid, a 16 de mayo de 2018. 
 

El Presidente 
 
 
 
 

 
 

 
 

 


